COMUNICACIÓN NÚMERO 2.862
EXPEDIENTE N° 17.052/2026 C.D. (Archivo N° 232/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA Y BLOQUE GEN AZUL. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Departamento Ejecutivo que informe sobre distintas cuestiones vinculadas al barrio Pinasco.

VISTAS las presentaciones efectuadas por los vecinos del barrio “Parque Pinasco”, en particular las notas ingresadas por Mesa de Entradas Municipal y del Concejo Deliberante del partido de Azul el día 9 de abril del corriente, la documentación y actuaciones acompañadas sobre la planificación y desarrollo histórico del barrio y las intervenciones proyectadas sobre el espacio verde del sector.
Y CONSIDERANDO
Que el barrio “Parque Pinasco” cuenta con una planificación aprobada oportunamente por los organismos competentes, en la cual se contemplan espacios verdes como parte integrante del diseño urbano.
Que de la documentación aportada por los vecinos surge que dichos espacios cumplen funciones ambientales, de ordenamiento territorial y de uso comunitario.
Que hemos tomado conocimiento de su preocupación ante posibles intervenciones del Departamento Ejecutivo en el mencionado espacio verde evadiendo la planificación aprobada y en un contexto en el cual persisten problemáticas vinculadas a infraestructura básica del barrio.
Que se entiende por infraestructura básica el conjunto mínimo de servicios y obras esenciales que permiten a sus habitantes vivir en condiciones dignas, seguras, asegurando además la integración urbana del barrio.
Que entre ellas se destacan deficiencias en el estado de calles, escurrimiento de agua, recolección regular de residuos, alumbrado público, red cloacal y condiciones vinculadas al saneamiento hídrico.
Que corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal establecer criterios de planificación y priorización de obras, atendiendo a las necesidades básicas de la comunidad.

Que a pesar de ello y conforme lo expresado por vecinos no se habría contado con instancias suficientes de información, dialogo y participación con el Departamento Ejecutivo respecto de las intervenciones proyectadas en contraposición con la demanda de los integrantes del barrio.
Que es competencia de este Cuerpo solicitar información al Departamento Ejecutivo a fin de tomar conocimiento sobre las actuaciones en curso como así también de las respuestas dadas y las decisiones adoptadas por aquel.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Acuerda y resuelve la siguiente

COMUNICACIÓN

ARTíCULO 1º.- SOLICíTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, informe a este Cuerpo lo siguiente:

1. Si existen proyectos, anteproyectos o intervenciones previstas sobre el espacio verde ubicado en el barrio “Parque Pinasco” indicando su estado de avance, alcance y financiamiento.

2. Si se han realizado estudios técnicos previos (hídricos, ambientales y urbanísticos), si esto es correcto, adjuntar la correspondiente copia de los mismos.

3. Detalle de las obras de infraestructura básica ejecutadas, en ejecución o proyectadas para el mencionado barrio, incluyendo mantenimiento de calles, drenaje pluvial, iluminación y servicios.

4. Qué medidas se han adoptado o se encuentran previstas para dar respuesta a los problemas de anegamiento en el sector.

5. Que instancias de información consulta o participación vecinal se han implementado en relación con las intervenciones mencionadas.

6. Criterios utilizados para la delimitación de jurisdicciones barriales y su eventual incidencia en la representación de los vecinos del sector.

ARTÍCULO 2º.- REQUIÉReSE al Departamento Ejecutivo que informe cual fue el criterio de prioridad aplicado para la asignación de recursos en el área, en relación con las necesidades de infraestructura básica en el sector.
ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis.

18/06/2026.-uem.

